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ll. Aspectos de política económica y social 
 

 
 

 
Ocuituco tiene una economía predominantemente agrícola. El clima es ideal para cultivar. El 

principal producto es el aguacate, le siguen el maíz, el durazno y por último la chirimoya. 

También debemos destacar la apicultura que se desarrolla dentro del Municipio.  

 

De todo el municipio Ocuituco que es la cabecera principal del mismo, ha alcanzado un 

grado de desarrollo económico notable. En el resto, el progreso se ha visto secularmente 

obstaculizado por la dispersión geográfica y humana, el aislamiento, la escasez de 

profesionales calificados y las dificultades de comunicación, entre otras muchas causas.  

 

Ocuituco ha sido tradicionalmente un Municipio agrícola. Muchas familias en el municipio 

desarrollan esta actividad desde dos o tres generaciones atrás, se dedican al cultivo de 

aguacate, maíz, durazno y chirimoya. 

Los recursos naturales más importantes de Ocuituco son la madera y sus tierras fértiles para 

desarrollar la agricultura. Los principales intercambios comerciales se realizan con los 

municipios vecinos como lo son: Tetela del Volcán, Yecapixtla y Atlatlahucan.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
II. Misión y Visión 
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Misión. 

 

La misión de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de Ocuituco es, 

entablar una fluidez en los procesos legales a los cuales competen con el 

Ayuntamiento. Mismos, que utilizamos para tratar con justicia a los trabajadores así, 

como a los ciudadanos que soliciten una orientación jurídica. Nuestro compromiso 

es, tratar con humildad y respeto aquellos que acudan a nosotros para la solución 

de un problema. 

 

 

Visión. 

 

Ser una Dirección responsable de los asuntos jurídicos del Ayuntamiento, así como 

una de las mejores dentro del periodo 2013-2015. Entablar una relación formal y 

directa con todos y cada uno de los miembros del ayuntamiento, así, como ser un 

soporte que guie a otras direcciones a un mayor y mejor funcionamiento. Basados 

siempre en los valores de la honradez, respeto, tolerancia, igualdad y 

responsabilidad. Dicho en otras palabras, contribuir al bienestar del municipio de 

Ocuituco.  
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IV. Análisis FODA 
 

 

Fortalezas  
. 

 Equipo tecnológico (computadora, impresora, internet, para satisfacer la demanda 
de archivos que genera la Dirección de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento de 
Ocuituco.  

 Gente capacitada para dar cumplimiento en tiempo y forma a los procesos legales. 

 Fluidez de documentación entre las dependencias. 

 Recursos de financiamiento para la movilidad de personal.  
 

 
 
Debilidades  
 

 Burocracia entre las dependencias. 

 Rivalidad entre compañeros de otras dependencias 

 Falta de comunicación con otras secretarías. 
 

 
Oportunidades  
 

 Capacidad de crecimiento entre distintas direcciones. 
 
Amenazas  
 

 Línea telefónica 

 Burocracia 

 Fluidez entre la correspondencia interna con otras Direcciones. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


